
PASO A PASO 

Inscripción a Exámenes Finales 
Planilla de Google Forms 
Dudas o consultas, comunicarse con secretaria vía email, ya que la Institución se encontrará 
en receso escolar.  

Consultas por escuela.superior.de.bomberos@gmail.com 



• Modelo de la planilla de inscripción, es igual para todos los años. 

• Seleccionar la/las materia/as que corresponde el Año y Cuatrimestre a rendir.  



• Leer detenidamente para completar los datos personales con sus NOMBRES COMPLETO-  

Primero APELLIDO (si tienen doble, colocar ambos),  

     Segundo Nombres Completos (si tienen doble, colocar ambos). 



Completar la casilla correspondiente que se presentan a rendir, pueden rendir todas las 

materias o opcional presentarse 1 (una) o más materias. Tener en cuenta las materias 

correlativas. Por ej.: Matemática I , si deciden no presentarse en julio-agosto, rinden en 

las mesas de Noviembre/Diciembre. Teniendo en cuenta que no podrán rendir 

Matematica II, si no aprueban Matematica I. 



Para las siguiente casilla completar la opción NINGUNA, para proceder con el listado. 

Así sucesivamente hasta llegar al final. 





Una vez completo, seleccionar la opción ENVIAR para finalizar la misma. Les llegara un 

e-mail confirmando la inscripción.  

• IMPORTANTE: Una vez completo deberán enviar el Comprobante de pago a 

comprobantesescueladebomberos@gmail.com especificando la/las materia/as que se 

presentan y sus datos completos.   

mailto:comprobantesescueladebomberos@gmail.com


IMPORTANTE: 

  

Para rendir deberán tener TODAS LAS CUOTAS PAGAS incluido mes que se rinde 

por ej: JULIO en la primer fecha y AGOSTO la segunda y tercera fecha. 

  

NO SE ACEPTAN: 

• Planillas de Inscripción fuera de término. 

• Sin datos del Alumno. 

• Sin el Comprobante de pago de Derecho De Examen Adjunto dentro del 

mismo email. 

 
EN EL CASO QUE NO SE PRESENTEN TIENE PLAZO HASTA 48 HS ANTES DE 

LOS EXAMENES PARA DAR AVISO DE INASISTENCIA Y PRESENTARSE EN 

PROXIMA FECHA. EN CASO CONTRARIO, NO SE RECONOCERÁ DERECHO 

DE EXAMEN PARA OTRA FECHA, en caso Licencia por enfermedad, deberá 

presentar el certificado médico.- 

 

 


